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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a quien en lo sucesivo se le denominará "E!I lr1stituto", representado en 
este a~to por el C. Ariel Leyva Almeida en su carácter de Apodlerado Legal y por la otra, el 
C. Carlos PérezGómez Martinez, a quien en lo sucesivo se le de,nominará "El Arrendador", a 
quienes en forma conjunta se les denominará "Las Partes", ali tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 16 de diciembre del 2008, cel19braron Contrato do Arrendamiento, respecto del 
inmueble ubicado en calle Ignacio Zaragoza y Netzahualcóyo1tl, edificio San Carlos, colonia 
Bienestar, código postal 81200, en la ciudad de los Mochis, municipio de Ahorne, estado de· 
Sinaloa, cuenta con una superficie rentable de 2,567'..02 m2, y O cajones de estacionamiento, 

· pactando una renta mensual de_$ t,OtSQ.P~O&Jcjento ~os mil quinientos pesos 00/100 
m.n.), más iva, en apego:: o;e~~m~ri{ d~:/JuJtipr:eciacfin _tj,e Renta Electrónica número 
secuencial 01-09-1029, nó~e~ ·g~"néflcb·A-5363;A:lHMQ'·!lfeJeqJ1a03 de noviembre de 2008, 
emitida por el lnstituto··de AdMi"nistración ~ Av.~J.µe>s de Bienés.:'-'l~cionates. 

l. Declara "Ellpst~to" q~',;{;Jt;tf :tt,Í.1{ : t, {< \ ; . . 
1.1. Es un.Organismo Públicc:i")µesc~m.:r;~l(za~~t~~-p~f$ori~lf4,$1tJ;oJtj1ea y pátrnnomo propios, 

que tiene.,a su. cargor'Ja(brgdntia_éj~;~y}A~iiíiííi.straq16nrdel-·s~g,\Jro Social que es el 
instrumento . básrco}q~/la S~g~dif if i~ ~gii.á:l.'.,-~~tá~{~,?i~,a'. ep.mp :::JD' servicio p~blico · de 
carácter nacional,; enrlos térm'!{íó~ \\t~Jotf~rtfcalos04<y05, dé la tey-del·Seguro Social. 

1.2. Su apoderado iegal, -~j; ¿~::·¡¡.~~Í. L;.yy,:'Aim;i~~:; e~···só;. caracter:.de pelegado Estatal en 
Sinaloa, tiene las facultadés,n~,eesáriás; Pát,f~u~crjl>ir el pr~sente instrumento jurídico en 
r~presentación de '.'f;'.IJr'iS.titiitq~,tdi:t-001:)fQl'hfid,~tq_qn;)cr,qJs¡:,ue~tq\en. el artfoúlo 268 A de 
la L~y del Segur:o·Social,,.as(ce;n:'iÓ;lbsartlci:.rfci.s.·2:/ft-áición-,.V,;:3)fr~cción·11,·¡nciso a) y 6 · 
fracción 1, del Reglamento: lnteripr del lnstiÍ{l~Ó}Me~i~a.i.ti;tÉ;lel. &~gu(p Sodal y·,acredita su· 
personalidad con··el,Te~pri,~rilo''deJ~. ~~~r1t~ri¡¡\?1:1t?.ntia·Ñúrriefo 1~,104·· de .fecha 16 de 
marzo de 2016, qtárgada"ai;ije 'íl:l.Je :()~t.~o~l6.f'~a,9t>·,~atc,a Vil~~~~;:Titular de la 
Notaría número 15: de la·:.ciüáad,,de,,;Máxico .. ·Uistr.ittú=Fe<lle'r:1U, inscri~.'en el Registro 
Público d$ , Organi$,ios:'.'D(tsc;.e.ntr~li~d.C1s;tll~J'o~tét fó.Jif!:>"''·97 .7 _290,32016-115949, de 
fec~a 2~. de ,n1arzo ·def"20i'I:~• · d.q,n füfi~ament~(en,,l0~Jªrtícul0Ji,i~,;,Y· 25' de la Ley de l~s 
Entidades P,a.rflestatalest:ast.c~,no ~P1;, 2!1,45AY 46;qe su Regl~frf~llto, las cuales baJo 
protesta de·· decir:>verdad maliifiésta\ que no.;: fe' hsn sido·' ·,.revotadas, · · cadas o 

limitadas en fOrm~ ·.~1.!ii~ra¡~ ~, fectiinfü''stlscripci~J~;,~~;~f?.~6liir1.te;·contrato. 

1.3. Está facultado para· reci¡¡¿~~-~tb,~~fit~p.~defátrt(?s,)~.f!.cf~.:.pec;sarios par el cumpli . o 
de sus fines, de confoi'midadH~ofr'. er .artíc.t.Í)o 254/:F'fa~ión IV, de I Ley de e u o· 
Social. · ,.,, ·.-. ·7 · 

Cozumel Na. z,3. Pi~o 9. Colonia Roma No,tc. Alcaldía Cu3uhtén1nc, c. P. 06700, COMX. l ) /\ / 
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1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere· del inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como" lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Pr~supuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Fed~ral y demás disposiciones jurídicas apl_icables emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Pará cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuesta! 42 · 06 1302 "Arrendamiento de 
Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! 
Previo Número 0000005758-2017 de fecha 19/0.1/2017.(Ane>t:o Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Ses~uro Social. 

• • .,,:.,-:::.,:. ,~ •i',; •, ~-. 

La aplicación de los re~ur~Q&;. c:$rr~s~bhdi~nfuJ a 1~ ejen~icios subsecuentes al de la 
firma del presente instruine'ií\o, jl!ldtlíd5 ~e..>~ajétará _.ai:la/ap.rqbación del .presupuesto de 
Egresos de la Federad(>n:.·de cada ejercicio, que para.,tai_...éfecto emita la H. Cámara de 
Diputados del Gongreso de la Unión. f · :: : · · :· - ·.. ;_.. ·-

1. 7. La Jefatura de $~rvicíos adminl$t~ati\i¡s'.:éf~ l~'.Dé:1.~gá'ción Sinatoa· \reLDepartamento de 
~onservación y Serviciqf ··.$Efr~·f#f~~:-.'~~--.·~!a',\E)el_e.g~6l~rj·· .. $inaloc:l fungirán durante la 
vigencia del presént~ J11~li'IE!f'lto1j~rídic» é:Om·(f acl.minJstr.a~ot~.~ der Contrato. 

1.8. Que existe la nec~-~id~di~~~;'a~,rtd~r't~í(~~~~~1i:;i1:1;ii~ft~::9iL pres~nte7 Contrato, se 
encuentra considerada ª!Y~W','P§~gt~~::ii~·;;A,tt~d.~qji~~:({'.j~ ,ltjil,:it:1ebles par~: el año 2017 
. lMSS-Arrendatariq•,"~gU:n~ñ OÍ:fjf.~ripf f W("fi~~dp;p@,f';$.U J1/~qi1~éje T.écnicó", con acuerdo 
número ACDO.SA2iH(;T~ 14121:~!ltl~~.p-Aq,t,'.~Eiñ.á'.; ,14 .dfl' di.eiepit,r;e d~l ·2616. 

. . : .· . r.;,:r. . , ... >;!~ ·, : .... :.· ··:i- ;,_·· •• ••• , ·: - •. ·: ,. • .. ;~r.. ·.:,l';. •!. . ,::- . • . . 

1.9. Como se indico en .er:C,~p:~toi,d$i-\_ri) ~.¡¡:;:itÍ¡iís,\,~n "fegtia,\f6·.d~, <;Jici1embre0del 2008, "El 
Instituto" celebro Contr.afc(~t~:.:Arr.~ttªml ''"·foytf$,~pe~to aelt~friÜ'egl~ materia_,,del presente 
CO~trato, dando_ f()_n~ir_uicJ~d:.:(~{:Jéf,1;~h'yÉj~9i~~t~~~f~9"•e.r.Q?Se fa1p \fpí~pias fOfl~!cion~s del 
ob1eto. del arren~am1el')to, -as, cOf.nQ··.el;.)mp·qtt.j¡:l ·'deJ¡¡r:·fl;:lQtª'".,~r1 ~pe9q.r1a la <;.ert1ficac1on de 
Justipreciación de-Renta. :. : ·· · ..... , ,, ··-:. O:: ·.· '. ::.·: .. J' · .. ·. ·· :,; ,,, · 

l. 1 O. Para los fines y .éfeifos Íeijªl~s··cie· ~t~, Q;~tiJt~;·-,s~~ft~j¡,i,~orrii{~o.~lcilior el: ubicado en la· 
Francisco. ·Zarco e,qi.ain_á; .... 00,fi Jeiüa;~(t~'.i;iÍdf.ád¡íi'.~/l\\,ACQlo,íi~ M~ . ·el A.lemán, c.p .. 
80200;.:en la ciudad d~:C.uliiíJiá•tsfo~lo~,t' ·' .. _ ::'-t .. ':i, .. '".:, ;.•, . . .. 

•. ,,. ,:.::' ,.,. ... ' i· ~ 

.:· •• --. ..i 

Í~··:·•!.;•::. ·. ~:·¡ .,.\··:···· ... _:: 

,·, \ . 
· .. :, .... ,.-!" •• 

.; ... . . :•. -~ 
'···'··· .. :-.~-- . ·. . . , .. • 
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Se testan datos referentes a Nombre y folio de opinión de Seguridad Social , por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

L 

11. Declara "El Arrendador'' por conducto de su Apoderado, que: 

11.1 Mediante testimonio de escrituras públicas no. 10358 volumen cuadragésimo de fecha 30 
de agosto de 1990, del protocolo a cargo del Lic. Francisco José Cota, notario público no. 22, 
con ejercicio en la ciudad de los Mochis, Sinaloa, inscrita en el registro público de la propiedad 
bajo el numero 191, libró 351, el 4 de septiembre· de 1990 y la escritura pública no. 9648 
volumen XXXVIII de fecha 14 de marzo de 1989, del protocolo a cargo del .Lic. Francisco José 
Cota, notario público no. 22 con ejercicio en la ciudad de los Mochis, Sinaloa, inscrita en el 
registro público de la propiedad bajo el numero 132, libro 293, el 10 de abril de 1989, si cómo 
la escritura pública número 28,035 de fecha 20 de julio de 2016, volumen {LXXXIX),pasada 
ante la fe del licenciado Francisco J:>áez Bojorquez, notario público número 37, con ejercicio y 
resid~ncia en la ciudad de los· Mochis ,Ahorne Sinaloa, inscrita bajo el folio 99, Libro 1042, 
Sección 1, en la cual el señor Carlos PerezGomez Martinez yl1 ., J _ 

mediaote_Ja,.GLJill.cSe:,,PQFl~igna la protocolización de 1~ escritura de 
.donación, reservando en USUfr:UCt()..lóS \n,t;uébtes ddttados ,)XJ11 d,erecho de percibir fa totalidad 
los frutos que se produzca. ', \, \.··::,-t_ :.· .... :: _. .. ,_ · ·· ··· ·· :· · :":;· · . · 

11.2. El inmueble ubic~.~o eri'''talie Ignacio. Zarago~ y Netzafi~~lcQyotl, edificio San Carlos,. 
colonia Bienestar, ·código postal 81:lOd.; :·ehda_:.oi~éíiic:I''~~~ los Mo'égrs, .municipio de Ahorne, 
estado de Sinaloa··;CUenta1con uná;-$µp~l:fipie-,:fefi~blejif~.2,5~.l:O;l m12· :'·.·, .. 

11.3. El C. Carfos P~ézGQ;jie{Má'.rt~~t~:'.:~,,, lu~,1Jc¿~t~t'.:qe:.:·propiet~rio, manifiestan bajo 
protesta d~ decir verdaq -,~~¡·:~eb~~~n,..~ ~,~i~?brtfªdJ~~¡~L:Syficient~, para celebrar el 
presente Contrato y para·~JiS~rstf~ff{q'$.J~.~í:t?9.~:QéJ:..'t1i~li;i9::'0:C:.' _:-.. ·. . · . 

. .-.r ,._; ~,.. d. . . : : .f -. - .. -,;. -? ·- ... , ,.,. ., • ··!: ··: ~. ;:, ;.;., ·-:... -.-~ - "' ,... ·--·- . 

11.4. Cuenta con· Registr~.:¡teif~r<J(4e~;Q'o~frripµy~t~·;;r;)µítjerQ, PÉMC,-4,7011'9 .-.PA6 y que de 
conformidad con el Cóc;iigó Fis(:áli ~~,i;1ailii9:a$aGj~ri'.,.:i11,a,.,pr;ese.tita90 ·~n tiempo y forma las 
declaraciones por impuestos fe(i~r.ª{~$;.&dffe)ip'óndierttes: ~ 'lqs ;·ú.ltímo~\ cuatro .:1ños, lo que 
declara balo protesta. de,é:1$.cir':verdiiid .. .- , .. ",\ ._· .. · .. _ · ·. ·: ·· ,:,. · , 

• • ,_, ¡ :.·. j$ ,·.. ··•• ~-- '. .~ . . •. ... ~ • • . . ·-. • ' ;: 

11.5. Que el inmueble mater;i~·td.et ·atr$}íij_á'!lliit~ntQ ,ti.érie .aJ...núm~ra .. d~:·cuénta predial es -003-
000-003-036-004-001}.Q.Oá~o'oo~ó~~~p'~j3';~ .. 0:C>1t i~n'~Fándosé ·á,1 ·~orriente · en el pago 
del mismo. . : , · . : .. · · .. · :·: .. '.) ··j ·,.:> , · · s,": .. ,. · ·> ·· .'' ·~ · ''·· . · · 

11.6. ~ue~ta con ~1.Resü~ádo~.<;ff.-Aa .p.on~u.1i,::j~Jtdú~io~:~a~:;:ó¡~irlión>de_ CumpiimÍento de, . 
Obh ac,ones Fiscales .. ",.er,i . ··•Materia, · c(e- ·,:~9Uri~jg._: Sqi!al,. ·.f!:>n ~Y!l'ierq de Folio 

. . . . ... ,.·-... ~,~~!~ll!f~!.,4rJ~;19· .. d,j -~J.f,,,cte.,.eonforni.idap 90n el articulo 
320 del Cod,190 Fiscal dé:_laJ='e,deracióñ~ Wcf~l~u~fdQ.ACL°!Q,SA1.H<rLj04214/281.P.DIR 
del día 10 de dici~mbr~:.de,.2()15\··(~nex~ Qq$.)".·, ··:.. _ ·.'., .. ·,:--·~:·''· ,' .. ' .. 

11.7. No existe imp~di!"Jlento J~Jat, ~igu~~\p~~~ atr~·hd;<:, ~Í· inrn~~Í;J.e.>_qbjeto del presente 
Contrato ni para oeup· arlo ".. ·. ·. · :··-. ·:__ ', . ._:;, ... , .... ' .• ,. < · ::. ·;...- ..... : : ., · 

. , _: . ·: . . :. ...;·_;.t ' .. ~ \ : .~..-.·':..:·.r.:',\n-~ .: .. · ·.:.;.::.t . ,..-....... , . ·: :.:"1.· .. ·• 

11.8. Manifiesta bajo pr~tesf~.+f,e;.~Cir.verºag gue no g~~róli,~ñá,~mpleo, cargo o isión en 
la Administración Púbfioa.''..o>f3r.f'.'1o~L;J?.c\,':d~ré§-·,liig~J.at~yp .. ~ Judicial Feder. les, n· en los 

organismos a los que la t~~~~t\iiii,n,ir~n~ntra i habiln íia' a 



Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable 
y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1 
\...... 

L 

el servicio público federal asf como ninguno de los copropietarios desempeñan empleo, 
cargo comisión en el servicio público federal, ni se encuentran inhabilitados para el 
s~rvicio público federal como proveedor para la prestación def objeto del contrato. 

11.9. Acept~ sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de ·inmuebles por las 
· dependencias y entidades de la administración pública federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos emitidos por "El _Instituto". 

11.10. 

111. Declaran "las partes" que: 

111.1 El presente Contrato de Arrendamieo.to. no ,tiene cláusula alguna contraria a la fey, moral o 
a las buenas costum~~ -°'y.¡::gú\ -~a~~f s~ ~lebía@.ó~~ no media coaéción alguna; 
consecuentemente, care~ d.~ ·dok>1 -'erro( riiatá fe(lesi~rj;~iol~ncia o cualquier otro vicio del 
consentimiento qu~ 'pudie~k~afectar en tOQQ,.QJ!n parte:'ié\i~litíez'c(el .(Tiismo. 

. . : :·~·. rt . ··-·. -: ......... '""· .. , . . ·. . . .: '. ... ,.. p 

111.2 Conformes·. ;~LAS PARTE.$1'}-.:,._.:::i,~;. ·:~;¡;~.~~~~/."eon bas~::;en_;. lo anterior, se 
reconocen pl,name~~e l~·~fá.~,•·.·· d~tJ•.P.,~~~;¡@~d.Ú,~~ con,!µ! se oste!,ltan, por 
lo que es -su voluntad--ceíebr~·et--p,I . ~o{ltbltó. '((j:,Ar~ti.dam1eñt~. sujetándose a 

·.• 

"El Arrendá~or" se o~li~~· a:-~:o-_én&ár.~.~,'.:~~l;)~~Nt~f~~Jrl~~~b~·.Y.~lcaf ó~~\i1gn~~~:b.rag~za Y . 
Netzahualc6yotl, edificio .. San C~Flos, cólonia Bl~ne~;~.«;c).(IJ9.~,.pos•d1,12op,· é,n la c,~dad · 
de los Mochis;- municipio ~4'dAh~e, 9$.tado de •h-.16ai~i.:~fa·,cQri\J:ina{$upefficie rentable de. 
2,567.02 m2•. ;' -::·~·-~··}''~:·;, .:}:.__ .,;s.: .;:.,··:·;·;::t.·.,~···.,,./ ·· ·· · . .. ... , i., •. - · •· • • 

Segunda.- Acta circunstanc•~cia·:4¡: ~~~péió~ .. ~•fi'riin~~~~• _;_;('..- ~ :·. ··,:. · ··: . ·! ._ · . 
' • ,; • O N •··:~-~ .. O ~ • •• - 0,~· 0 :;. l ; •' O • • • 

"El Arrendador'' ·reconoce haber,.entreg~d.Q.:~. '.~Él jjn~;~¡ 1i"1Í'1eb.~ esp~ci(iG$dO en la Cláusula 
Primera, en las CQndiciones flsicas<adecúadafparainJ JnOOedi~J.1tiliza9~Ó~\Y ·en estado de servir. 
para el uso convenido;:':q1,1~ se e.sRacifjcá.h eni':él acta cfrcuri~iiclad~:~Fjf.imueble como Anexo 
tres, debidamente fií[!1a.d~.,:P~~-- los·' coñtf.á~n~e&;'· .a09~ffii'alfé de)lq~>e{~_6<:>s a ite • . o , Y 
catalogo de fotograff aá ·en:: tfónd~ $.~ obseivairfas cond..i!i~r.t~~ .;.físicas· en ue. se ib el 

inmueble. •. •.. ' \T:;;i~:,,,}t\:: :;(]?:f .. 
4 



Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Ofiicinas Administrativas de la 
Subdelegación y Tienda en los Mochis, Ahome, Sinaloa. 

"El Arrendador'' se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna el uso del inmueble 
arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables. 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", á permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de conftraprestación alguna por este 
concepto, en la ·inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la 
renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

\._., "El-Arrendador" hará las reparaciq.ne~ _mijo~~~\11f'~~~afids· par, conservar el inmueble arrendado 
en estado satisfactorio de seiwir\p~ta\ e,:,. lis<:f é'stipúlgi~o y,/~9.A;(iíe!'le que cuando se trate de 
reparaciones urgentes e in~ispetit§~les que no se lleven a cábé>'..~h,.;Ú~ pl~zo' de ocho días hábiles, 
después de recibido ~I avis0:.por escrito de .'.'El,Jns.tJ~t9~',-l~~te queda1:á .c1~tori~ado para hacerlas y· 

· deducir su costo del ·importe de las r~11tas po~~tio(~s •. Jrd.f#>~n,~.i,entE~'rnEi)n~~-tl~ _la aplicación de la 
pena convencional que'genere~ J .· · .· .. · .. ·,,..: ··;. ,, \: 0:.;1 ,.>·< · ~ . · 

~~=~~~:u1:ú1:~~~i!r:ti~i=~~::~~~ =::~:~:, ~ 
Arrendador" al inmueble. "El lnstifuto''.,.··.ié:#~iriiir.0ft\efe .. :"'.·tf~a~t\bi$<re~aracioi1es ,de aquellos 
deterioros mínimos que.sean ca4.¡ác:10~ p'ór~ia~.ií.ér.tori.a~-:qqe>Óqi~,eri el-.ihr.n~~ble .. ·. 

Quinta.- De las mejoras~ a~ap~cion~,;1~ tn~iactóri;s,(··'.,;'. ·.:: ·,.. . . . ... ,,. . 
"E~ Arrendador" aut<?riza-,~ ~Elj~sti~~o,'.)~:~(~\~~~-;p~~~~l.~~b.d'·1a¡;rni~Jqr~! i::~~~ptaéio~es mínim~s, 
as1 como para que mstale·ip~. eq_i:.IJP.ós{~SJ~~Qi~~~?°'~P. -~1~_1ómµeblef,a•pdad0.,\ reconociendo qu~ El 
lnstituton por dichas causas'triO i~oCWrióJen . ."re$'pdi'.tsaQilidj~ .{ilguria pb.r:ta~,.pbras que.:.'féalízó, al no 
haber modificado o afectadp··,1a,;éstrbbtlilf.i:Í°: éi,rigln,,fr/.:iristéÍ,(;i:an~···~t, e.qu(pas·:i,ropio$ .~el. inmueble. 
Para la realización de· .~uálquter otta,,,obra;~·"'EI lnstit4(011, ·$Oli.é.1t?Af~:'J:fO.t'e~cr~offa autonzación de "El 
Arrendador". · · .} .. .,,". .. _. '< ,,i~ t;!>\::·.:L.:.' .. ,,.,: .. ··.,:, .. : · ··· · .,,.,. · 
El ''.Instituto" será. propietario··d~t.tas1~ad~plª~;,~n¡~~-~;'.lpstá~pigpe~ .d~:,~quipos,:especiates que 
realice con sus propios recur~os¡_' .:Y':J9"0d.nt.r.etJrarl~s, ,.el}.P~F.lltt1.,1-iér-·, momento:. du.rante o a la 
conclusíón del: arrendamiento.;·"··sin, .. requerir :fdel,,,,,Gt?fttseritlftii$'~tt!>'''·· del '.'.}lArirenéiador .. , estas 
adaptaciones e insfal~ciones::quedar.~ñ a;d:lé(l'~fi~de:;)EL-~r.i:e,ci,qadt:>r",, $,e)legase a un acuerdo 
con "El Instituto" sobre., eUpago de.·sÜ Jmtorte~, .. e,;.n\casoicom~f~rlo, "El. t~·fttt~t<( podrá retirarlas o, 
discrecionalmente, déjar,las_:ya, .. sea fotal'o6f>arciálme'nte..4,?béneficio del ;¡r,o:nu~óle arrendado. 

. : ·-. •:. ·.···,;".·.· .· .. :>:-- •.. ·•· ·.:·· .· - ..... :...: . .: .• -· ~-.. .. . ... · .. ir:r:~;, :~=-·. 

Sexta.- Siniestros: _,. . .. .::,:}·~:-:~,. :, .. :.?\::,''.'': '\ i.: :t::'·:s,e,::;~\:;;:'.';:,~;::J;/' : · -:,· 
"~I lnstit~to" n~ se~á respo!1sab1é:t1~~;19!',,da~~s'.J~~t{uic'rá~f~·átisados al inmu 
sismos, mcend1os, mundac1ones y damas a'ébideñtej;~Ue proven n de caso 
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IMSS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de contrato: S2M003l 

mayor, con apoyo en to dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil 
Federal. · 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" Jo autoriza para llevar a 
cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las 
rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda 
seguir utilizando el inmueble, se dará po"r terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que prqvengan de caso fortuito o 
de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a entregar a "El Instituto" un dictamen estructural 
avalado por peritos autorizados por el Gobierno del Estado de Sinaloa, actualizado dentro de los 
1 O días hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: ::· · i. '"'·::. · 1f·\_ ,,.-., · 

"El Instituto" pagará a UEI Arrendadokh-:a :(ÍtuÍt:m;~-~s.iJe~~hos,}jpres,~nte, una renta mensual por 
la cantidad de $107,63~.00 (C'~f;,,al'o SIETE Mil:, SEISCIENtfi),/'.fREf,NTA Y CINCO PESOS 
001100 M.N.), más IVA; ·:a;,,pa,:tir del 01 p~ ';~gO'~~'"·d~,,,2017 al.-;31 .~e,··-~iciembre -del 2017; 
toman~~ co~o referencia ,·el monto~. c¡II}~ iseñ~Ja:~1~~!}~rtifi?0G!P.n dé--i9U.§:tip~eciaci~n de Renta 
Electromca numero Seouenpi~J 57~~<QArn~r:, ~ehérioo·-fA~190~966 de\fecha .31 de mayo del 
2017, emitida por él lnstitutci de.Ad1t1ió1straQi@n.•y.'.A.v.al,os. cté:B1e.6e.'s"Nacionales. 

~táva.-Forma de pago: : . :·::,,/.}/;/,D.~Ut:Ji~;~.;<,,\ .. · ·.·· ..... . 
E! Instituto" s: obli_ga ~ efect~a(jt'p~g~~déf.'~t',;r~l_:l'.ti:(p~\tj~fu:~Udaq~~}~~ncidas,_ dentro de l<?s 

veinte (20) .d,as. naturales pqsterior~~ ~ij,lf,. tn~~ .,íg9(~t\!~:.)lt-'-~li!~;, c.qrr,spqnda Ja ~enta, · previa 
presentación .de los recib~s: qorrespon,~i~h1,~t~!~t;tdo,...q_úe;"p"ár? el,: m_~s pe dic:iernbre deberá 
presentar 1~ factura .;tntes;'·d~l·, .. c:i~1:ª'~~r7j~~i~if:p;tM~~~~stáh.9.~'rr.'-;potl_~i~~f~, con-objeto de q~e 
s~an consideradas para s1,,r .,pag{)!;- ert-J~s,;~~rn,aS.)~-~~(~'.ql lnstitytcf'., \ áJ:f~~~. en_ la_ planta_ ba!a -
Departamento -de Presup4~to -,~rn,ta'p.jlipa(!,(Y.:·t;;rc¡>¡.9~c,ro,'n~s;-:,,q_bJ~adi:1s ;@n\F,r~nc1sc9; Z<;trco y Jesus 
G. Andrade SIN, Colcmiá ,Mjguel'· A1eroJi:t.k: '.d~\esta\ciüc:1~4<'.r.l<fh,Culiij~ni{Sinalqa _o· mediante 
transferencias electrónjcas/~i(ti:~v~s..;del e'~qúema•·:~!~ct.tPnic,~';·~J~tt>~n~arib qµe "~l, l'nstituto" tiene 
en operación, a menos qm~ "6fArt~hdaclo.( acredité,eh-.. fár:,n,áJE:it\átifü3nte''la irñposibilídad para ello. 

··: . .. • ·., ,-t;• • ···: .. ·, {·~·~;-:/:.-.:-,..· ·:. . : •. • .. ; . 

Novena.- Pago de servicios·: . · , ... ·.,;· ·:···: -~??:_¡~:·.~., -n • :- .~:-··· 

Será por cuenta de "El lnstitutq"·eli·p~go .. de··1Üs;:~as.to;:;,ofi;i~~tjg~,,p6r su op~r~~ió~ normal, así 
como de los servicio~ .. consi~ten~§. en,Juz;,"'.'.~QJJ.@{y;. Je_l~Jo,n<;>)fe/ la $~p~rficie arrendada. Se 
exceptúan aquellos dt:- reF,aracióny}p~n~nímié{ltps pr~ve.@ti~~s' y col~~,9~~~s del. · tema contra 
incendios, planta de· t~ri~rgfa ~léctrlca·"y,:i~levátJo.r.eS., ij§Í ;,,comb ci;,t1s1lq'Wféf../~P ación ayor que 
sufra el inmueble, los cuales.,ser'án cut?iertot=P'p6r'1'E::l"A:frend~~.9,r;1·.incli,yentkfel puesto edial. 

._;:::?~;¡:'.~t>>I•~.:~;:; ;:;. ~;:·:::•· /~(~:-/·?;::'.~;'..;~ -•-:· 
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Décima.- Vigencia del Contrato: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de contrato: S2M0031 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de agosto de 2017 al 31 de diciembre del 2017 
forzoso para "El Arrendador" y voluntario para "El lnstituton. 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, Cl,1ando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmu1~ble, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o 
perjuicio, podrá dar por terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o 
la totalidad del inmueble dando aviso por escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales 
de anticipación'. · 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" corivien~n que el pr~.seo~e., dPnfrafp!l{cl~i~ri(dndamiento, subsistirá aún en el caso de 
~ue "El Instituto" cambie de d~r1o'¡¡pi'a°á¿¡ó'~ ti,, ée :~uJs" il~'J uni~~9~~-administrativas ocupantes del 
inmueble, cambien de adscripción., .. :' ,'·· .-:, ·'J"' .· ? 

Décima Segunda.-Res~ision del contrato,f .. \' ... _. ·.'····:·· .... ,.,, .. ,___ ·,-'' · :. · < ,··. 
. . ·_.: !:'· -t. t.~ ·~- •. ~._ .... :.··~ .. -, ..... ::.. .':· \ ~. "'·'~·-.·~ .. •. ,.:-:: ,_ .... 

El incumplimiento .de. cuaiq~i~ra d~; ,~~-.. : o~lig_~cio:~\. ·e.st~bl~'Cid~s, en ei'",pfesente Contrato, dará 
lugar a su re~;cisión, sin r~~p9nsa~,iáa.cfpar~.;J~, :P~lt~ Cf-~~-,::S.f"'·baya, pumpli~o sus obligaciones, 
previa notificación. qué se r~~lic~·P.br:'-~$e~t} =éQ'n1 (~~>:«eilJt~:<il~~$,:tlt'.~~~i~Jpación: ,. 

Décima Tercera~-Pena conv9.~~~~~;;:i:\·)r:ú/}:/ >E;f(~;:-:~:.:·./~·:,:~;·,~':-:'.>:~;'.:i .·.·., ... ·-.· _ 
"Las partes" convienen· que en,,,caso d~ ~n·Qlli'Y.ltllirhi~j,ft( ,i:tor/~arte ·;rn~\ªl;i j\f.i"endador" al presente 
instrumento jurídico, "El lnstit~fo" apli ·: ·.' 'd. s::· ··~¡~01~9.:éq'.~N:Qóctigo··c¡v.WF~eral'eh los artículos 
1839, 1840 y 1844 y demás ai:tfcwlos,,q· ,; ';aplí~~eit ·<>··: :;_;.) ._.,,, :',:;__ '; . _: 

: ·. ·• ·"\:.-.:<-.:r-r.,;,;..:-.\h ·~. :~_\,./ ... '::.~:\,··~ ·1_.·\ i, ~·.·~.:,t \''i.·f ,:\ .;. t · ·--j:~~ ·-~ : · 

"Las partes" acuerdan. que, de Ji>r~stnt~r$ei>:¡~t'.; '.' ~~tp·¡ e.~tabJeé~a~.~~ri: '.la/cláusu~a: .cuarta del 
· presente contrato, en· et: s~nti~o 'di:( qµ~~tiQ:~b$.~~ :'.cliíé. 1~e.tacr,entladoí::;;¡ 4µ-enta ·.~h;,,un plazo de 

diez días hábiles para ;ef~~tµ~)''l~~.-:.rep/irtiC.fO~~~;i,ri'ay,or~s:f· -·,,_fÍE;S ~ra. t9nservar'eJ· inmueble. 
arrendado en estado sátisf~<::t~io:'.H~'·servJr para el u.~fil~~iP.'\Jl~:.. ,.:.;á.§t~níb .~quellas ~~paraciones 
urg~ntes e indispensab~eS, · de.:·no :'.ré~,j~~rf~~ff~~~OJ.1.~~.~~~~:~ue: ·e~stá jU~tifiC~fi~n :por ~U atraso,. 
denvado de caso fortuito ~. _füe·~a..mijyo(.p ,q.~~ j,9S,:(r,c:}J5af~rir~16'.~'!:1!.ºr~q~s,.:~s"*ec1ale.s para 
evitar suspender Lo~ §ervicios priorirarids~~:ue,~,ilzam las ~-eJs:. instatádas ~!1''1f}f..íh.mueble, previa 
autorización del "~l l!'st~tuto",. e,~f apli~~,, u,,i;)).~é·D(f'''l'.fñiiéí~i~~~i.fá'''fe~Ja· ~.~~süal sin. incluir" el 
LV.A. por cada d1a·- qe.\atraso po'r~,~on®pto,:,;,te"'penaf coi:1.~~Q.~lbnal .Qb•~p?.ndo tonzado El . 
Instituto" para aplicar!~ ~(~educir-:s..i:mo~t<¡> d~f1Mportei{d.~;i~;:, ren!f-1S.i~~:A()~i!)i es p teriores a 
su generación, así com~j:lqifg~$tos que sttet~q{ú~rf pp'r,,4~ · rep~·~cid.r, ,>< :;\, .. , ,. 

·. ' :--·,_·: :._ ':· ·: ,._ fi(c;,,,,, :_~:~.:.'~ ;¡ ;.; :~ .. ~~:_-.. ;,,;,J?.<-:.~:.'../,;_ .. :_:·-~-;~_/.::'_:_:,~_·;_'.:'.'.:·, . 
. '. -~'?:1:' ·.\.t;;~t/' . , .... -- . 

..... , 
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ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

:JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de contrato: S2M0031 

Décima Cuarta.- Pago en caso d~ terminación o rescisión: 

A la tenninación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe de la 
renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural causado 
por el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en q_ue se recibió, de conformidad con el 
Anexo Dos, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones 
físicas en que se encuentra el- inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" me~iante acta de 
entrega recepción que se firme al efecto:por~L..a.s'"P~rtes", y en la que conste la conformidad de 
"El Arrendador''. \ ·:., \ ·· \. i; } i'( _},,?\· .. } .. _.,:· -:· . 

Décima Sexta.- Disposiciones ·1~9a.les aplicabl.!.f: , . ,. . .. .- . · ·, . 
. .. ···:··· . ,r.-· , .. ·······..... . . . .. ;•· ... 

"Las ~artes" convieneh<q~é todo lo ,np ~e\Í!~b~(:~f.1'·,.~t: pF~nte· ·E:q~trc~.to. se regirá por las 
disposiciones previstas en la 4ey F~~~rªhd~J~re~_upti!e~¡q~Y:l~espbrysabilid~<i.:Hacendaria (LFPRH) 
Y su Reglamento, Ley General de/f31é.nes;;~.N~éiehaJe.s, ·:C:óg1i!J<t.Ob/it.Federal, Código Federal de 
P_roce~ir:nientos Civiles, L;ey : _ñ~d$r,r:,:~J? P,}.~e~i-~rinfo. j ~~!ri!,~Jrativo,. a$í· como de las 
d1spos1c1ones qué.al efecto emit~fla'Secll.étai:f'a':-c:.I~ fa::It"ur.iciófi. Rúti1ica:·· ... =. •· .. 

. ~-,:·:: ~··;k/ .{~:i· ?/ ! {;~· t ti); ::~·;;:~~?\·.·.\~,¡,"".f. ;··:\·~;,: __ ;.:.:···::;,· .\:· .. ~.·>~ \. '-::._:: 
Décima Séptima.· Jurisdicci.óri'. .. ~{lÍ,tffg:Jré~ti.~rn'7;·· :·:;.·> \\· . ·.:.,;,·.,:."_;:; · ·., .. '-"·.· 
Para la interpretación .. ' y i6,ttfu~limil~t~;i 1&~1t; .'.;pi~~~~\é; :.:~~:rj~ráte,·=.:.~.\;~~\ ~.artes'·':· ·se someten 
expresamente a los Trib.un.al~s1F.e~~lª~"1Gf~,:·"C.l-.!'lia~n,;' -Siri"al@.a;,'·r~r;¡·~n9iafi~o~~I fuero,que púdiera 
corresponderles, en razórl.de. su~~iqjlio~pté$~refte 9'f4f\J.f<:': · ,;?. \\\ ·, \ \ '.: · 
Décima Octava.- Rel~ci~.n :11,~:~~~~~)°_:J::::/~'~ .:::::;'..:{f. ::tr) :':t./·-.":· , 
Anexo Uno:· Dictam~rr Prev.ie;:, de . .Qispo'riibi)1aád P.resupµ~s~t;~: "> .· .· 

. • . . --~·· , ... • t.,. ·-. •: •• J •• ~- -; t •• ••• ·• ... ~ •. "\·,~·--.•. :· :: ··. . •, • . • .:_ . 

Anexo Dos.- Acta citcum~tanéiad,a, de··r:~~epciórV)ie'.;,~e,: IQQlU~ble;· "acompaña.da de Planos 
arquitectónicos y catálogo de.folografías.. ', .. ·;: · ,:i_; .. , ·.:>- ·. \;:.~.' . , ·.· .. . ·. · .. 

·. .. ::~i· .. :·:,~-;;' ;J:__ .. ·--~ •. : -:'.:)'.~t-;·'".,:. . ·-~·.:;::~:. <::-:· _:;:, ,,.·¡ ·• ;· ·. •·. • . ,·'· . : 

Anexo Tres.- Resultado de la.:CQD~üftá'ánw1sd~Ío de . .<?n.if}t~r-i'.:~e.:'.CÜ1Í'iplimi~ntp ~e· Obligaciones 
Fiscales en Materia de Seguri~aQ ... Soc'i'al. ,,-., ... ;:· ,., '·\·. :,,' · · 

- ; • ·-· ···tJ.-,_. ..... =.· • • -~ 1 ·::: ':'··; ;· ~- ·,. '·"···· ::· .:.::._ ........ . 

•·' ( ·-:• . 
. . · .. · . ...... ··~ .. ·· .. ;! f" 

.... -:· .. ~ _.;.,,_-:. .. • :· .. 
•,.:'·---· 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de contrato: S2M0031 

Previa lectura y debidamente enteradas '~Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión dei su libre voluntad y que su 
conser:itimiento .no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por quintuplicádo, en 
Culiacan,Sinaloa el día 28 de julio. de 2017, queda.ndo un ejemplar en poder de "El Arrendador" 
y los restantes·en poder de "El Instituto". · 

TI 

•' ;·.·· 
·::. ·,. '.~~-~·~ . ;\. . ·:. '.: ···:~ 

•.. , ·, ~: . . -~ ..... ';. \:~ . 
;, . , '~:·~ . . \ .... ·.\:<J \/ .... 

. •, ~· .:··.~. : .. : .. . . 
•, ,,· •I' :) ?, 

. ... , ' ~.-., ... 
-·· .... : .. :~ : 

·;,:,, .. ·.~ .. , .. 

. .• 

DEZ 
NSERVACION Y 

RAtES 

_ :·.= .. ~:· '.,!:M~···,1,.':i~;..:~:":':f'Y:,1·:··:· ... .·.: •e 

Las firmas que anteceden·corré$pQr.l-de.o al Contrato de núroei;Q;,$.;7.NIO,tD61 y número de proveedo_r 
000~032717, celebrado entre ;.c~,t~f :f ite'zo/.ott1~1z·::'.~·atf\tj~i,;;y:-:.é!: ,.lrnii-tituto Mexicano del Seguro 
social. · · ·,.- ·· ., 

. ..• ··:·;·j 
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FOLIO: 0000002660-2021 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Sinaloa 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

O Dictamen de Inversión 

[RJ Dictamen de Gasto 

Dependencia Solicitante: ~26~------S~i_na=I~ºª-----------------------------------------_ ---____ ] 

1 269102 Subdelegación Los Mochis 

J 900110 Subdelegacion Serv Afil y Cobr 

Concepto: CONTRATO DE ARRENDAMEINTO INMOBILIARIO DE CARLOS PEREZ GOMEZ 

_____ ] 

_] 
---------- -¡ 

~------'------------------__! 
Fecha Elaboración: 05/01/2021 

$ 1,498,279.20 L Jlal Comprometido (en pesos): 
0Uenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 269102 Centro de Costos: 900110 

---------·1 

MAR 
124.9 

ABR MAY 
124.9 

JUN 
124.9 124.9 

JUL 
124.9 

AGO 
124.9 

SEP 
124.9 

OCT 
124.9 NOV12üf __ D1c_249.7l 

D!SPON113lE\e11=ml=I"='°+'"='º=''~· ----,------,-----.-----.------,------,--------------------e== o.o j o.o I o.o I o.o I o.o I o.o I o.o I o.o I o.o I o.o 1 _ o.o}________ o o] 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, _los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

1 ~~A M
0ds 1 !~2

~ j 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. ARRENDAMIENTO LFPRH 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ 1,498,279.20 

Clave: 6170-009-001 



UN: IMSSR 

1 42061302 900110 26 
2 42061302 900110 26 
3 42061302 900110 26 
4 42061302 900110 26 
5 42061302 900110 26 
6 42061302 900110 26 
7 42061302 900110 26 
8 42061302 900110 26 
9 42061302 900110 26 

10 42061302 900110 26 
11 42061302 900110 26 

(_, if.oTALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Sinaloa 
ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

NRO DICTAMEN: 0000002660-2021 FECHA DICTAMEN: 

Fecha de Importe 
resu uesto Ori inal 

269102 N/A 01/02/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/03/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/04/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/05/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/06/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/07/2021 124,857.00 

269102 N/A 01/08/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/09/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/10/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/11/2021 124,857.00 
269102 N/A 01/12/2021 249,709.20 

1,498,279.20 

Fecha Ejec: 26-JAN-2021 
Hora: 04:02 PM 
ID Reporte: IMKK004 
No. Pag 2 / 3 

05/01/2021 

Importe 
Definitivo 

124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
124,857.00 
249,709.20 

1.498,279.2o] 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Sinaloa 
ANEXO B: DETALLE DE CONTRATOS DEL DICTAMEN 

Fecha Ejec: 26-JAN-2021 
Hora: 04:02 PM 
ID Reporte: IMKK004 
No. Pag 3 / 3 

UN: IMSSR NRO DICTAMEN: 0000002660-2021 FECHA DICTAMEN: 05/01/2021 

Descripción Breve de Contratos Asociados (Acuerdo Ciass): ARRENDAMIENTO LFPRH 

# l 10 Contrato l 10 Proveedor Importe Máximo 

S1M0029 0000032717 1,498,279.20 

!TOTALES 1,498,279.20 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA 

ANEXO 2 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE INMUEBLE 

En la ciudad de los Mochis Sinaloa, siendo las 12:00 horas del día 28 de Julio del año 

dos mil diecisiete, nos constituimos en el inmueble ubicado en esquina que forman las 

calles Ignacio Zaragoza y Netzahualcoyotl, Edificio San Carlos, Colonia Bienestar, 

Código Postal 81200, en la ciudad de Los Mochis, municipio de Ahorne, Estado de 

Sinaloa, con el objeto de que el "Instituto Mexicano del Seguro Social", a través de los 

servidores públicos que actúan en la presente Acta Administrativa de Entrega

Recepción de Inmueble, reciban del C. Carlos PerezGómez Martínez, el inmueble 

señalado con anterioridad, de conformidad con el Contrato de Arrendamiento que se 

celebra en esta misma fecha, por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Arrendador, formando parte integrante de la presente Acta del Contrato referido, como 

anexo No. 2. 

Las personas que intervienen en esta Acta son las siguientes: .. . 
A.- Por parte del Instituto-- los funcionarios cuyos nombres, representaciones y firmas 

figuran al final de esta acta. 

B.- Por parte del propietario: C. Carlós PérezGómez Martínez, en su carácter de 

propietario del Inmueble. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social de acuerdo con las atribuciones que le 

competen, recibe en este acto el inmueble descrito en el proemio de esta Acta 

Administrativa de Recepción de Inmueble, mismo que el Propietario entrega de 

conformidad con: 

• El Contrato de Arrendamiento celebrado el día 28 de julio del 2017. 

• El plano arquitect~nico del inmueble. 

• No se exhiben planos con adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 

en el inmueble, en función de que para el funcionamiento de esta unidad no se 

instalaron equipos especiales. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA 

ANEXO 2 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE INMUEBLE 

• Al corriente en el pago de servicios de Energía Eléctrica y Agua, 

• Al corriente en el pago de telefonía. 

• Al corriente en el pago de Impuestos. 

• En condiciones adecuadas de uso para otorgar el servicio a los Patrones y 

Trabajadores asegurados. 

Vertidas las manifestaciones anteriores se da por concluida la presente Acta 

Administrativa de Recepción de Inmueble a las 13:00 horas del día 28 de Julio 

del 2017. 

A DUARTE 
RA DE SERVICIOS 

TRATIVOS 

C. CARLOS ÉREZGOMEJ MARTINEZ 
ROPIETAF3JO 

\ ,/ 
/ _,r ..... ,,_,....... ... 
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Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testan datos referentes a Folio, Registro patronal, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ti] 
· ··_.ni,~-:=· . ·· --.~··: ~· IMSS 

FECHA: 27 de febrero de 2017 

Folio: 

Clave de R.F.C.: 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

PEMC470119PA6 

Nombre, Denominación o Razón Social: CARLOS PEREZGOMEZ MARTINEZ 

Respuesta de opinión: 

l. En atención a su consulta sobte el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

1 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que usted tiene Registro(s) Patronal(es) vigente(s), Y no tiene 
registrados trabajadores activos ante el Instituto, por lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad sociai. 

El (los) Registro(s) Patronal(es) localizado(s) es(son) el(los) siguiente(s): 

Situación Deleg. Subdelegación 

AL TA PATRONAL 26 LOSMOCHIS 

NOTA: 

Eri caso de estar inc.onlonne. poddl usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el(los) Registro(s) Patronal(es} y adjuntar este documento, asl como los documentos que soporten su aclaración. 

Este servicio es gratuito. 
El IMSS es el instrumento bésioo de seguridad social para IOdos Jos traba¡adores y sus familias. 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre conftdenclalld&d y protección de datos, a fín 
de ejercet" las facultados conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o correglt' sus dalos personales, puei:te acudir. a la Subdelegación competente. 

Cadena Ortglnal: 

Sellodlgltal: 

SaCuancla Notarla!: bc78ab4c-a8a4~5e7-b070-d176066ccdc8 

NUmarode.Serla: -

Hoja1 de1 
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GOBIERNO DE..
MEXICO

{ID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unid ad de Tran sp are n cia

NONAGÉSIMA SEGUN DA SES iÓ N PERMANENTE
DE TR ABAJO D EL COMITÉ D E TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FO RM A CiÓ N

Ciudad de México, a 28 de noviembre d e 2022.

Este Com ité de Transparencia del Insti tuto Mexica no del Segu ro Socia l es com petente para co nocer y
reso lver lo relacion ado con el procedimiento de acceso a la información, de conform idad con los
art ícu los 6° y 8° de la Const itución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,
64, 65 fra cciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segund o, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm aci ón Púb lica (LFTAIP); así com o del procedimiento pa ra el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rect ifi cación, Cancelaci ón y Oposición de d at os pe rsonales (derechos A RCO), de
co nfo rm idad co n lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Prot ecc ión de Datos
Personales en Poses ión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acue rdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Qui nt a Sesió n Ordinar ia del Pleno,
del ent onces Comit é de Información, ahora Com ité d e Transparencia del Instituto Mexica no del
Seg u ro Soci al del añ o 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Co legiado para
resol ver los procedim ientos de su com petenci a, der ivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, so lic itudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de rev isió n y cum pli m ientos
a las resoluc iones emitidas por el Inst it ut o Nacional de Tra nspa rencia, Ac ceso a la Info rm ación y
Protección de Datos Personales; los d ías veinticuatro y veinticinco de noviembre de dos m il
veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la rela ción de so licitudes de acceso a
la in fo rm ación y sol ici t udes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, pro puestas pa ra la clasifi cac ión
que a cont inuac ión se re laciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in fo rm ac ión g ubernamental, por ser reservada en los arc h ivos de las un idades
administrativas, a la sol icitud de in fo rmación con núm ero de folio:

:.- 330018022032608

Negat iva de acceso a inform ac ió n por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las soli citudes de info rm ación pública con números de folio:

:.- 330018022033464 :.- 330018022029491

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las soli citudes de información pública, que aV
co nt inuaci ón se enlistan: \

, 330018022030684 :.- 330018022030727 :;.. 330018022030894 /
;... 330018022030835 :.- 330018022030691 .. 330018022030839
:.- 330018022030847

/
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I IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de T ransparencia

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE INFORMACiÓN

Dispon ibil id ad d e la información conteni d a en las versiones públicas p resentadas, omitiéndose
datos por tratarse de in formación confidencial y/o reservada:

... 330 018022033016

... 33001802 2028226

... 330018022029615

~ 330018022032187
... 330018022033188

... 330018022030871

... 330018022033015

ACUERDO CTSP-1180/l1/2022.- 5e aprueba. en lo general, la reserva de la información respecto de la
solicitud de acceso a información p ú blica p resenta da en esta sesió n de Com ité, de conform idad con
el art ícu lo 110 d e la Ley Fed era l d e Transparen cia y Acceso a la Info rm aci ón Pública.

ACUERDO CTSP-1l81/ll/2022.- 5e ap rueba en lo general. la declaratoria de confidencialidad de la
info rm aci ón. respecto d e las solici t udes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité. de confo rmidad con los artícu los 113 y 117 d e la Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la
In form aci ón Públ ica.

ACUERDO CTSP-1l82/ll/2022.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra las so licitudes
d e acceso a inform ación p úbl ica sometidas e n la p resente sesión. con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 65 , f racción 1I y 135 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ac ió n
Pública; así como en el numeral 10 d e los Criter ios para la O rga n ización y Funcionamien t o del
entonces Comité d e Transparenci a de11M55.

ACUERDO CTSP-1l83/l1/2022.- 5e aprueban en lo general, las versiones públicas de la información,
respecto d e las sol icitudes presentad as en esta sesión de Comité, d e conformidad con los artícul os
108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Fede ral de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l84/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 ,108 Y109
de la Ley Fed era l d e Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales 5exagési m o
seg u ndo y 5ex agésimo t er ce ro d e los Lin eamientos genera les en m at eria d e cl asifi cación y
d esclas if ica ción d e la in fo rmación, así como para la elaboración d e ve rsiones públicas y a efecto de
cumplir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo
70, fr acción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el órga,
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa N .
68.

• 38-0104-006-2022
• 38-0501-001-2022
• 38-0501-033-2022
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CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transpa rencia

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN D E INFORMACiÓ N

En d ichos d ocumentos se elim inan datos con sist ent es en: Nac ional id ad , clave de e lec tor, fo lio de
cu m p limiento de ob lig aciones fiscales exped id o por el SAT, número d e emp leados, dom ici lio,
númer o d e t eléfono, correo electrónico , registro pa tronal.

Lo anterior, co n fundamento en lo establecido en la fr acc ión I del artícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e
Tra nspa rencia y Ac ce so a la Info rm aci ón Pú b lica, consid erarse d at os persona les cl asificad os como
co m o confi d enc iales, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a d e los pa rt icu lares.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las ve rsio nes públicas de los d oc um ent os que d arán
cumplim iento a las ob ligaciones de transpa rencia de co nfo rm id ad con los form atos presentados, en
las q ue serán elim inados los da t os conf idenciales, de ig ual m an era d eber án ve rif ica r q ue t od os los
d ocumentos que formen part e d e la informaci ón que se ca rga en el SIPOT c uent e con las
caract erísticas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1l85/ll/2022.- De confo rm id ad con lo est ab lecido en los artículos 106 fra cción 11 1, III
Y 112 d e la Ley General d e Transparenci a y Acceso a la Info rm ació n Pública; 64, 6S fracc ión 11 ,10 8 Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública; numer ales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésimo tercer o de los Lin eamientos generales en materia d e clasificación y
d escla sifi cación d e la in fo rm ación, así como para la el aboración de ve rsiones públ icas y a efec to de
cu m plir con la ca rga d e la información d e las obligaciones de tran sparen cia q ue impone el art ícu lo
70, f racción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa No.
69.

• 38-0501-034-2022
• 38-2001-022-2022
• 38-2401-019-2022

En di chos d oc umentos se eliminan datos consist ent es en: n acionalid ad , clave de el ect o r, fo lio d e
opini ón en m at eri a de segu rid ad socia l, n úmero de obligaciones fiscales, domic ilio, n úm er o d e
t eléfono, co rreo elect rón ico , reg ist ro patron al.

Lo anterior, co n fu ndamento en lo establecido en la fra cc ió n I d el ar tícu lo 113 de la Ley Fed eral d e
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica, considerarse d atos per sonales clasif icados como
como conf idenci ales, cuya d ifu sión vu lneraría la esfera íntima d e los pa rticu lares. ~
Enl este senti do, la Normat iva deber á elabora r las ve rsio nes públicas d e los d ocument os que dará
cu m p limiento a las obligaciones de transpa rencia de conform ida d co n los format os present ados, en
las que se rán el iminados los datos co nfidenciales, d e igual manera deberán ve rif icar que t odos lo
documen tos que formen parte d e la info rm ac ión q ue se carg a en el SIPOT cuente co n las /
caract erísticas d e datos abiertos. /
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CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

U n id ad d e Tra n sparencia

NONAGÉSI MA SEGUNDA SESiÓ N PERMAN ENTE
DE TRA BAJO DEL CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-1186/ll/2022.- De conformidad con lo esta b lecido en los art ículos 106 fra cción 111 , III
Y 112 de la Ley General de Trans parencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y109
de la Ley Fed eral de Tran spa rencia y Acceso a la Inform ación Pú blica; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo tercer o de los Lin eamientos generales en m ater ia de cla sificaci ón y
descl asifi caci ón de la in formación, así co mo para la elaboración d e ve rsiones públ icas y a efecto d e
cu m p li r con la car g a de la información d e las obligaciones de t ransparencia q ue im pone el artículo
70 , f racción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOA D) DF SUR, m ediant e Nota Informativa No.
70.

• 38-2405-016-2022
• 38-2405-026-2022
•. 38-2407-004-2022

En d ichos documen tos se el iminan datos consistentes en: Nacionalid ad , cla ve d e elec t or, fo lio d e
opin ió n en m at eria d e seg u rid ad social, nú m er o de obligacio nes fiscal es, domicilio, n úmero de
t eléfono, númer o d e em pl eados, correo e lect rón ico, reg istro pat ro nal.

Lo anterior, co n fun damento en lo estab lecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed er al de
Transpa rencia y Acceso a la Inform aci ón Pública, cons iderarse datos personales c lasif icados co mo
co mo conf idencia les, cuya di fu sión vu lneraría la esfera íntima de los particu lares.

En este sentido, la Normativa d eberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum p lim iento a las obligaciones d e t ran sp arencia de co nformidad con los formatos presentados, en
las que serán el imina dos los d at os co nfidencia les, d e ig ual manera debe rán verif icar que t od os los
d ocumentos que fo rmen p arte d e la información que se carga en el SIPOT c uent e con las
características d e d at os abie rtos.

ACUERDO CTSP-1187/11/2022.- De conformidad con lo est ab lec id o en los ar tícu los 106 fracción 111 , III
Y 112 de la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64 , 65 fracción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Fed er al de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica; numer ales Sexagésimo
seg undo y Sexag ésim o tercero d e los Lineam ie ntos genera les en materia de clasificación y
d esclasif icaci ón d e la in formación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de
cu m p lir con la ca rga de la información de las obligaciones de transpa re ncia que impone el artícu lo
70, fra cc ión XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el órgan~
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR mediante Nota Informativa No
71.

• 38-2409-032-2022
• 38-2409-035-2022
• 38-2411-039-2022
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Unidad de Transp arencia

NO NAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PER MA NENTE
DE TRABAJ O D EL CO M IT É DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN D E IN FO RM ACiÓ N

En dichos d ocumentos se elim inan datos consistent es en: Nac ional id ad , c lave de elector, folio d e
op in ió n en m ater ia d e segu rid ad social, númer o de obliga c iones fiscales, domicilio, número de
teléfo no, n ú m er o de emplea dos, co rreo electrón ico, reg istro pat rona l.

Lo anterior, con fu nda m ento en lo establecido en la f racción I del artícu lo 113 de la Ley Federal d e
Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública, considera rse datos personales cl asif icad os co mo
como conf idencia les, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera íntima d e los particula res.

En este sent id o, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumpl imiento a las obl igaciones de tra nsparencia de co nform ida d con los formatos presentados, en
las que serán el im inados los datos confidenciales, d e ig ua l m anera d eberán ve r if icar q ue t odos los
documentos q ue formen parte de la inform aci ón que se carga en el SIPOT cuent e con las
característ icas d e d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1188/ll/2022.- De conformid ad con lo est ab lecid o en los artícul os 106 fra cción 111 , III
Y 112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Fed eral de Tran sparen ci a y Ac ceso a la Información Pública; numerales Sexagésim o
segundo y Sexagési m o t er cer o de los Lin eam ient os generales en mater ia d e c lasificac ió n y
desclasif icación d e la in formació n, así como par a la elaboración d e versiones públ ica s y a efecto d e
cump li r con la ca rga d e la in form aci ón de las obligaciones de t rans parencia que impone el art ículo
70, fr acci ón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOA D) DF SUR mediante Nota Informativa No.
72.

• 38-2411-040-2022
• 38-9102-006-2022

En d ichos d ocumentos se eli m inan datos consist entes en : Nacionalid ad , cla ve d e e lect or, fol io d e
op inión en m ateria d e seg uridad social , número de obligaci ones f iscales, domicil io, númer o d e
t eléfono, n ú m ero de empleados, co rreo elec t ró n ico, reg istro patronal.

Lo anterio r, co n fu nd am ent o en lo establecido en la f racc ión I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transp aren ci a y Acceso a la Información Pública, co ns iderarse datos person ales clasificados como
com o conf idenci ales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera íntima d e los particulares.

En este sentido, la Normat iva d eberá ela borar las versiones públicas de los d ocumentos que dará~r
cu m plimiento a las obligaciones d e transparencia d e confo rm id ad con los formatos presentados, e~y\
las q ue ser án elim inados los datos confid enciales, d e igual manera deberán ve rif icar que todos los
documentos q ue fo rmen parte d e la inform ac ión que se carga en el SIPOT c uent e co n las
carac t eríst icas d e datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1189/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111, III
Y 112 d e la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica; num er ales Sexagésimo
seg u nd o y Sexag ésimo t er cero d e los Lineam ien t os generales en m ateria d e clasif icación y
descl asifi cación d e la inform ación, así co m o para la elabo raci ón d e ve rsiones pública s y a efecto de
cu m p lir co n la carg a de la informaci ón de las obligaciones d e transparencia que impone el ar t ícu lo
70 , fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa No.
73.

• 38-9102-025-2022
• 38-9103-020-2022

En d ic hos d oc um entos se elimin an da tos consistentes en ; Nacionalid ad , cla ve d e elector, fo lio d e
opi nión en materia d e seg u ridad soci al, número de obl igaciones fiscales, dom ici lio, númer o de
tel éfono, n úmero d e em p leados, co rreo elec tróni co, reg ist ro pat ronal.

Lo ante rio r, con funda m ento en lo est ab lecido en la f racción I del artícu lo 113 d e la Ley Fed eral de
Transparenci a y Acceso a la Info rmaci ón Pú blica, considerarse d atos pe rsonales clasificados como
como co nfidencia les, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particul ares.

En este sentido, la Normativa deberá elabo rar las versiones p úb licas d e los d ocu m entos que darán
cu m p lim iento a las obligaciones d e t ransparenci a de co nfo rmid ad con los fo rmatos presentados, en
las q ue serán eliminados los da t os co nf idencia les, de ig ual manera deberán verif icar que t od os los
documentos q ue for m en pa rte d e la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
caract eríst ica s de d atos abiert os.

ACUERDO CTSP-1190/ll/2022.- De co nfo rmidad con lo establecido en los ar tícu los 106 fracción 111 , III
Y 112 d e la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acc ión 11, 108 Y 109
de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numerales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésimo t er cer o d e los Lineamientos generales en m ateria de clasificación y
desclasificaci ón de la información, así como para la elaboración de versiones p ú b licas y a efecto de
cu m p li r co n la ca rga d e la información d e las ob lig aciones de tra nspa rencia q ue impone el artíCUI\
70 , fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por Nivel
Central mediante Nota Informativa No. 77.

• S2M0008 \;:
• 52M0005 "

En d ich os documentos se eliminan datos consist ent es en: Nombre y firma de terceros, folio de
opin ión en mater ia de seg u ridad socia l, número de obligaciones fiscales, CLASE, nombre de banco,
folio, sello d ig it al, n ú m er o de serie , código de barras.
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Lo ant erio r, con fundamento en lo establ ecido en la frac ci ón I del artículo 113 d e la Ley Federal de
Tran sp arenci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica, co nsi derarse datos pe rsonales cl asif icados com o
como co nfidenciales, cu ya d ifu sión vu lneraría la esfe ra ínt ima de los particu lares.

En este sent ido, la Normativa deberá ela borar las versiones púb licas de los documentos q ue d arán
cum p lim ient o a las ob lig aci ones de transp arencia de confo rmidad con los for matos present ados, en
las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ua l manera deberán verifi car q ue todos los
docum entos q ue formen parte de la in formaci ón q ue se ca rga en el SIPOT cu ente con las
caract eríst icas de da t os abiertos.

ACUERDO CTSP-1l91/ll/2022.- De conformidad con lo esta b lec ido en los artíc ulos 106 fr acci ón 111 , III Y
112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; 64, 65 fracci ón 11,108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica; numerales Sexag ési mo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gen erales en m ateria de clasificación y
desclasificación de la info rm ación, así como pa ra la elaboración de versiones pú b lica s y a efecto de
cumplir con la carg a de la info rm ación de las obligaciones de t ransparencia q ue impone el art ículo
70, fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA, mediante Nota Informativa
ARR-10l.

• OAX-INM2l-l5-2017
• OAX-INM21-18-20l8

En di chos documentos se elimin an dat os consist entes en: Nom bre de t ercero y dom icilio .

Lo an t erio r, co n fundamento en lo establ ecido en la fr acci ón I del ar t ícu lo 113 d e la Ley Federal de
Transpa rencia y Acce so a la In fo rm aci ón Púb lica, considerarse datos personales cl asif icados como
como co nfidencia les, cuya d ifusión vul neraría la esfera íntim a de los particu lares.

En este sent id o, la Normativa deberá e laborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum p limient o a las ob lig ac iones de t ran sp aren ci a de co nfo rm id ad co n los fo rmatos p resentados, en
las que será n el im inados los datos co nf idenciales, de ig ual manera debe rán ve rif icar que t odos los
documentos que formen parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cue nte con las
carac t eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1l92/l1/2022.- De conformidad co n lo establecido en los artícul os 106 fr acción 11 1, lllV
y 112 de la Ley General de Transp arenci a y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 ~
de la Ley Fed era l de Transpa ren cia y Acceso a la Información Públ ica ; numera les Sexag ésim o
seg undo y Sexagésim o t ercero de los Lineamient os genera les en m at eria de cl asif icac ión y
descl asificaci ón de la info rm ación, así com o para la elaboración de ve rsiones púb lic as y a efect o de 4
cum p lir con la ca rg a de la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el artícul o I
70, f racción XXVII, se aprueban Ol inst rum e nt o contractual testado, remitido por el Órgano de
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Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA mediante Nota Informativa ARR
104.

• OAX-INM21·06·20l8

En dicho documento se elim inan datos co nsistentes en: Nombre d e terceros, foli o de opin ión d e
obligaciones f isca les, número d e cuenta, Folio, Sell o dig ita l, nú m ero de serie.

Lo anterior, co n fundamento en lo est abl eci do en la f racción I y 111 d el art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú b lica, considerarse d atos pe rsona les clasi f ica d os como
como confidencia les, cuya difusión vu lneraría la esfera íntim a de los particulares.

En este senti do, la Nor m at iva deber á elabo rar las versiones públicas de los documentos q ue da rán
cumplimient o a las ob lig aciones de t ransparenci a de confo rmidad con los fo rmatos p resentados, en
las q ue serán elim inad os los datos confidenciales, de igual m anera deberán ve rif icar q ue t od os los
docu m entos que form en parte de la info rmación q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
carac teríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1193/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III
Y 112 d e la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pú b lica; 64, 6S frac ción 11,108 Y 109
de la Ley Fed eral d e Transparen c ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t er cero de los Lin ea m ientos generales en m ateria de clasif ica ción y
desclasificaci ón d e la información, así como p ara la elaboración de ve rsio nes pú bli cas y a efecto d e
cu m p li r co n la ca rg a d e la información de las obl igaciones de t ransparen cia que im pone el ar t ícu lo
70, fr acci ón XXVII, se aprueban 01 instrumento contractua l testado, remitido por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA mediante Nota Inf o rm ativa ARR
lOS•

• OAX-INM21-19-2016

En d ich o d ocumento se eliminan da tos consist en tes en: Nom b re d e t erceros.

Lo anterior, con fu nda m ento en lo establecido en la fr acción I del artículo 113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como
co mo confi denciales, cuya difus ión vu lneraría la esfera íntima de los particulares.

~
En est e sentido, la Normativa deberá ela bo rar las vers iones públicas d e los d ocumentos que d ará
cum p lim iento a las obl igaciones d e t ran sparenci a d e confo rmidad co n los fo rmatos presentados, en
las q ue serán eliminados los d at os conf idenciales, de ig ual m anera deberán ver ific ar q ue t od os los '
documen t os que formen parte d e la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
característi cas d e da t os abiertos.
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ACUERDO CT5P-1194/ll/2022.- De conform idad co n lo establec ido en los ar tícu los 106 f racción 111 ,111
Y 112 d e la Ley Ge nera l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública ; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
d e la Ley Feder al de Transparenc ia y Acceso a la Informaci ón Pública ; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos g en erales en materia d e clasificaci ón y
d esclasificaci ón d e la infor m aci ón, así co mo para la elaboración de ve rsiones pú b licas y a efecto de
cu m p lir con la ca rga d e la información de las obl igaciones de transparencia que impone el ar t ículo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 in stru m ento s contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) 51NALOA mediante Nota Informativa
ARR-082.

• 52M0031
• S2M0032

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre, fo lio de opin ión d e Seguridad
Soci al , domici lio, rostros en fotografía, Folio, Regist ro Patronal, Cad ena o riginal, Sello d ig it al , número
d e serie y cód igo QR.

Lo anter ior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Tra ns pa re ncia y Acceso a la Info rm aci ón Pú b lica, consid er arse datos persona les cl asi ficados com o
com o conf idencia les, cuya difusión vu lneraría la esfe ra ínti m a d e los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las versiones pú blicas de los d ocumentos q ue da rán
cum p limiento a las ob ligaciones de t ransparen cia de confor m id ad con los fo rmat os presentados, en
las que serán elim in ados los d atos confidencia les , d e ig ual manera d eber án ve rif ica r que todos los
docu m entos que formen pa rte de la inform ac ión q ue se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas d e d atos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria d e no procedencia para el ejercic io d e los d er echos A RCO de los datos personales en10\
arch ivos, registros o bases de datos d e este Suj eto O b ligad o, mater ia de las solici t udes con número
de folio:

,. 330 018022033034 ;. 330018022033729 lo- 330018022032900
;. 330018022030 667 lo- 3300180220 33554 lo- 330018022033162
;. 330018022030288 ;. 330018022033151 lo- 330018022033318
;.. 3300180220324 56 ;. 330018022033198 ;;. 330 018022031031
;. 3300180220334 44 ;. 3300180 22033311 ;;. 330018022032899
;.. 330018022033492 ;. 33001 8022033249 ;. 330018022033101
;. 330018022033562 ;. 330018022033450
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Negativa para el ej ercicio de los derechos ARCO por trata rse de info rmaci ón inexistente
en los archivos de las unidades admin istrativas, a las solicitudes de datos personales con números de
fol io:

.. 330 018 0 220 310 01 ,.. 330018022033089 :.- 3300180220 32225
:.- 330018022030 837 ,.. 330018022033455 :.- 330018022033106,.. 330018022033019 ,.. 3300180 22033459

,
33 00180220 32836,

:.- 330018022033216 .. 330018022030 4 74 .. 330018022032749.. 33001 8 0 22031469 ,.. 330018022032903 ,. 330018022032243
:.- 330 0180 2203331 0 ,. 330018022033024 ,. 330018022033044,.. 330018022033379 ,.. 330018022033141 :.- 330 018022033 556,. 330018022030837 ,.. 330018 022033232 ,.. 330018022033563
:.- 330 018 0 220 328 4 9

De cla ratoria de inexistencia parcial de la info rmación, materia de las solici t udes para el ejerci cio de
los der ec hos A RCO co n números de folio:

,.. 330 018 022032778 ,.. 330018022030916 :.- 330018022033446,.. 330018022029918 ,.. 330 018 022031953 ,. 330 0180220 32755,. 330018022031954 ,.. 330018022032852 :.- 330018022033201,. 330 0180 220 3220 6 ,. 330018022033043 ,. 330018022033306,. 330 018 0 22 0 3210 6 ,. 330 018 0 220 33381 ,. 330018022031392,.. 330018022030056 ,.. 330018022030414

Pet ición d e ampliación del plazo de resp uest a de las solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuació n se enl istan:

,.. 330018022030780 ,. 330018022031948 ,. 330018022030557,. 330 0180 22 0 30 779 ,.. 330018022030782 :.- 330018022030987,.. 330018022030776 :.- 330018022030788 :.- 330018022030785,. 3300180 2203076 6 ,.. 330 018022030793 ,. 330018022030790,. 330 018 0 22 0 30931 :.- 330018022030798 ,. 330018022030796,. 330 018 0 22030 934 ,.. 330018022030805 ,. 330018022030799,. 330018022030940 ,.. 330018022030778 ;.. 330018022030803,.. 330018022031117 :.- 330 018 0 22030 933
,

330018022030777,
,.. 330018022030992 ,. 330018022030936 ,. 330018022030774, 3300180220 30781 ;.. 330 0180 22030 944 ,. 3300180220 3077~,
;.. 3300180220 30786 ,. 33 001 8022031115 :.- 33001802203072,. 330018022030 791 ,.. 330018022031118 :.- 330018022030929,.. 330018022030797 ,. 330018022031120 :.- 330018022030938,. 330018022030800 ,. 330018022031121 :.- 330018022031116,.. 330018022030 8 0 4 ;.. 330018022030969 ;.. 330018022031119
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, 330018022030905
, 330018022030971
, 330018 0 22030 972

, 330018022030802
r 330 018 0 220 3075 9

, 33 0 0180220 30970
r 3300180220311 22

Dispon ib ilid ad de la in fo rm ación contenida en la versión pública pr esentad a, om itién dose da tos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

, 330018022028676 , 33 0018022033029

ACUERDO CTSP-119S/1l/2022.- Se aprueba la f undam ent ación y motivac ión de la no procedencia
pa ra el ejercicio d e los d erec hos ARCO de los da tos personales en los archivos, regist ros o bases de
da tos d e este Suj et o Obligado, mater ia de las sol icitudes p rese nt adas en esta sesión de Co mité, co n
fundamen t o en lo d ispuest o en los art ículos 55, fr acción IV; 83 Y 84, fr acción IV y VIII de la Ley General
de Protección de Da tos Personales en Posesión de Suj etos Oblig ados.

ACUERDO CTSP-1196/11/2022.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de las
solici t ud es para el ej erc ic io de los derechos ARCO p resenta d as en esta ses ió n de Co m ité, d e
confo rm idad con lo esta b lecido en el seg u ndo pá rrafo del artícu lo 53 y 84, fra cción 111 de la Ley
Genera l de Protección de Dat os Pe rsonal es en Posesión d e Sujetos Ob ligados.

ACUERDO CT5P-1197/ll/2022.- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la inexistencia parcial
d e la info rm ación, materia de las solic itudes para el ejerc ici o d e los derechos ARCO, presentadas en
est a sesi ón d e Comité lo anterior con bas e en lo d ispuesto por el segundo párrafo del art ículo 53 y 84,
fracción 111 d e la Ley Genera l de Prot ección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1198/ll/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo d e res puesta d e los foli os
somet idos en la presente sesión, con fundamento en e l segundo párrafo del articu lo 51 d e la Ley
Genera l d e Prot ecc ión d e Datos Pe rsonales en Posesión de Suj etos Oblig ad os; así como en el
numeral 10 de los Cr iterios para la Organización y Funciona miento del ent onces Comité d e
Info rm ac ión, aho ra Com ité de Transparenci a d el IMSS.

ACUERDO CTSP-1199/1l/2022.- Se apr ueba en lo genera l, la versión pública de la info rm ació \
respect o a la sol ici tud presentad a en esta sesión d e Comité, de conformidad con los artícu los 108, 11 0
113,117 Y 118 d e la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública

Por todo lo anterior, con fu nd amento en lo esta b lecid o en los ar tícu los 4 fracci ón 1,11 fracción 1, 64 , 65
f racciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo seg u ndo, 141 y 143 d e la LFTAIP; 83 Y 84, fracc ión 111 de la
LGPDPPSO, en rela ción co n el seg undo pá rra fo del ar t ícu lo 43 d e la Ley General de Transpa rencia y ~
Acceso a la Información, lo resolvi eron por unanimidad de votos los integ rantes d el Comité de
Transparen cia d el Instituto Mexica no del Seg uro Social, Licenciad a Karla Lo rena Ramos Ja ra, Titular
d e la Coordi nación d e Transparencia y Ac ceso a la In fo rm ación Pública y Suplente d e la Presidenta
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del Com ité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Tit u lar de la Coord inación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titu la r del Órgano Intern o de Cont rol ; y el Licenci ado Marco Antonio Orozco
Zuarth, Tit u lar de la División d e Ad minist ración de Documentos y Coordinador de Archivos .

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Pérez

Lic. Marco4(ntoÍlió Orozco Zuarth
~~

mosJara

Acta de la Nonag ésim a Seg unda Sesió n P mane nte del Comité de Transparen cia, del 28 de noviembre de 2022.

'.)022F16r;s
.~ . ,;••, M aJlE!:!

...._~._;7j¡ " ' " ~""' ''' '•• •""l•• ·.. .. .. . . ~.•• •




